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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

  
No. ESCRITURA 20180901037P00638 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL 
    
  

ESCRITURA DE CAMBIO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA NSF 

ECUADOR S.A 

CUANTÍA: INDETERMINADA------- 

DI: 2 COPIAS.---=-----===.-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy veintiséis de enero del dos 

mil dieciocho, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparece la señora AMY ROBLES MANCHENO por los derechos 

que representa de la compañía NSF ECUADOR S.A. en su calidad 

de Gerente General, según consta de los documentos que se 

adjuntan como habilitantes. La compareciente declara ser 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, ingeniera en 

administración de empresas, domiciliada en Samborondón, de 

paso por esta ciudad de Guayaquil. La compareciente es 

legalmente capaz, a quien de conocer en este acto doy fe, por 

haberme presentado su cédula de ciudadanía. Bien instruida 

sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura de 

CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL, Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES, a la que procede como queda indicado 

y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta, del tenor siguiente. Señora Notaria: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

por la cual conste el cambio de objeto social de la Compañía NSF 

ECUADOR S,A., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERAS, 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública la señora AMY ROBLES MANCHENO en 

representación de la compañía NSF ECUADOR S,.A., en su 

calidad de Gerente General de la sociedad. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS. UNO.- La Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía, en su'sesión del once de diciembre 

del dos mil diecisiete, acordó cambiar el objeto social de la 

compañía NSF ECUADOR S.A. y reformar el contrato social en 

los siguientes términos: ARTÍCULO TRES. - “Del Objeto Social: La 

Sociedad tiene por objeto: a) la prestación de servicios de 

asesoría, consultoría, desarrollo de estándares, certificación de 

productos y procesos, educación y gestión de riesgos para la 

salud pública y la seguridad y para el ambiente; b) asesoría, 

consultoría y servicios para la realización de certificaciones de 

calidad de procesos agrícolas, agroindustriales o industriales y la 

certificación de productos alimenticios de origen vegetal, animal o 

resultado de procesos agrícolas, agroindustriales o industriales; Cc) 

proveer a toda clase de compañías e industrias los servicios de 

administración de registro de sistemas de certificaciones (ISO 

9000),(1SO 14000), (AS 9000), Suplemento TE y QS (9000); d) 

preparación y realización de seminarios y cursos de capacitación y 

perfeccionamiento en temas relacionados. e) realizar actividades 

de capacitación, formación y entrenamiento, así como también 

inspecciones y certificaciones de calidad. Además, podrá realizar 

todas las actividades que integran el objeto social, podrá 

“desarrollarse tanto en Ecuador como en el extranjero, y podrá la 

sociedad desarrollarlas por sí misma o interesándose en las 
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NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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actividades dé otras sociedades de análogo objeto social cuya 

y NOTARÍA 

ES
 l%
 X Y 

7
 

ps
 

XXVII: 2 función o creación podrá promover o en cuyo capital podrá 

ON 3 participar. Para lo lograr el adecuado cumplimiento de su objeto 

id 4 social, en general, la compañía podrá realizar o ejecutar toda 

s clase de contratos civiles o comerciales que guarden relación con 

6 el objeto social expresado y que tengan por finalidad ejercer los 

7 derechos y cumplir las obligaciones que le correspondan a la 

8 compañía para el logro de sus fines.” TERCERA: CAMBIO DE 

9 OBJETO Y REFORMAS DEL CONTRATO SOCIAL.- TRES. 

10  UNO.- Con los antecedentes expuestos, la señora AMY ROBLES 

11 MANCHENO, a nombre y representación de la Compañía NSF 

12 ECUADOR S$S.A., en su calidad de Gerente General, debidamente 

13 autorizada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

14 la compañía celebrada el once de diciembre del dos mil diecisiete, 

15 tal como consta de la copia certificada. del acta que se acompaña 

16 como habilitante, declara cambiado el objeto de la sociedad en los 

17 siguientes términos: ARTÍCULO TRES. - "Del Objeto Social: La 

183 Sociedad tiene por objeto: a) la prestación de servicios de 

19 asesoría, consultoría, desarrollo de estándares, certificación de 

20 productos y procesos, educación y gestión de riesgos para la 

21 salud pública y la seguridad y para el ambiente; b) asesoría, 

22 consultoría y servicios para la realización de certificaciones de 

23 calidad de procesos agrícolas, agroindustriales o industriales y la 

24 certificación de productos alimenticios de origen vegetal, animal o 

25 resultado de procesos agrícolas, agroindustriales o industriales; c) 

26 proveer a toda clase de compañías e industrias los servicios de 

27 administración de registro de sistemas de certificaciones GO, e, 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

9000), (ISO 14000), (AS 9000), Suplemento TE y QS (9000); d) 

preparación y realización de seminarios y cursos de capacitación y 

perfeccionamiento en temas relacionados. e) realizar actividades 

de capacitación, formación y entrenamiento, así como también 

inspecciones y certificaciones de calidad. Además, podrá realizar 

todas las actividades que integran el objeto social, podrá 

desarrollarse tanto en Ecuador como en el extranjero, y podrá la 

sociedad desarrollarlas por sí misma o interesándose en las: 

actividades de otras sociedades de análogo objeto social cuya 

función o creación podrá promover o en cuyo capital podrá 

participar. Para lo lograr el adecuado cumplimiento de su objeto 

social, en general, la compañía podrá realizar o ejecutar toda 

clase de contratos civiles o comerciales que guarden relación con 

el objeto social expresado y que tengan por finalidad ejercer los 

derechos y cumplir las obligaciones que le correspondan a la 

compañía para el logro de sus fines.” TRES. DOS.- Para tales 

efectos, la Gerente General de la sociedad eleva a escritura 

pública la antedicha reforma. CUARTA: DECLARACIONES. - 

Conforme a lo establecido en el Artículo ochenta y siete de la Ley 

de Seguridad Social, AMY ROBLES MANCHENO, a nombre y en 

representación de la Compañía NSF ECUADOR S.A., en mí 

calidad de Gerente General y como tal, representante legal de la 

Compañía, declaro y acredito, bajo juramento, que a la presente 

fecha, la Compañía no mantiene obligaciones pendientes con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Anteporiga y agregue 

usted, señora Notaria, las demás cláusulas de estilo que sean 

necesarias para la plena validez de esta escritura pública. F) 

IT 
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- también por unanimidad que se traten en esta Junta los siguientes puntos del orden del 

- día: 

'ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA NSF ECUADOR 6S.A,, 

CELEBRADA El 11.DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 

En la ciudad de Samborondón, República del Ecuador, a las doce horas del día 11 de 

diciembre de dos mil diecisiete, en el local de la compañía ubicado en la oficina 303, piso 

3, del edificio Xima ubicado en el km. 1,5 vía a Samborondón, se instala la Junta: General 

Extraordinaria de la Compañía NSF ECUADOR S.A., con la asistencia de los siguientes . 

accionistas: a) la compañía NSF AGRICULTURE, LLC propietaria de dos mil quinientas 

(2.500) acciones, representada por el señor Gustavo Amador Delgado, en su calidad de ' 

apoderado especial, conforme consta de la carta poder, que se adjunta para que forme 

_parte del expediente; y, b) la compañía NSF INTERNATIONAL FOOD SAFETY, LLC, 

propietaria de doscientas cuarenta y siete mil quinientas (247,500) acciones representada 

por el señor Gustavo Amador Delgado, en su calidad de apoderado especial, conforme 

consta de la carta poder, que se adjunta para que forme parte del expediente. 

Por unanimidad de los presentes, preside la sesión como Presidenta Ad-Hoc de la junta, 

la señora Elena Sper Moreno, y actúa como Secretaria la señora Amy Robles Mancheno, * 

Gerente General de la sociedad, quien procede a formar la lista de los accionistas 

presentes en esta sesión, con la determinación de las acciones que representan, la misma 

que queda autorizada con su firma y con la de la Presidenta Ad-Hoc para archivarse en 

el expediente respectivo, con lo cual se constata, que los accionistas antes referidos son 

propietarios del número de acciones ordinarias, nominativas y liberadas determinadas 

con anterioridad. 

-Como los prenombrados accionistas representan la totalidad del capital social suscrito 

de la Sociedad, éstos deciden por unanimidad constituirse en Junta General, acordando 
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1. Conocer y resolver acerca de la modificación del artículo tres de los estatutos sociales, 

relativa al objeto social de la compañía, y; 

CT T27 CoHoter y resolver acerca de cilalquier tro punto directamente relacionado con los 

anteriores. 

: ¡En consecuencia, de acuerdo con la facultad establecida en el Artículo 238 de la Ley de 

Compañías, se declara que la Junta General queda legalmente constituida, “teniendo 

- «Como puntos a:tratar los que han quedado fijados por unanimidad. 

La Presidenta Ad-Hoc, considerando que en la presente reunión se encuentra 

representada la totalidad del capital social, conforme se advierte de la predicha lista de 

asistentes, procede a declarar formalmente instalada y abierta esta sesión de Junta 

General, y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los anotados puntos del 

orden del día. 

Así, la Junta pasa a conocer el primer punto del orden del día, para lo cual toma la 

palabra la señora Amy Robles Mancheno, y manifiesta ante la Junta General que por 

:convenir a los intereses de la compañía resulta necesario modificar el artículo tres de los 

estatutos sociales de tal forma que esta diga en adelante lo siguiente: 

ARTÍCULO TRES. - “Del Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto: a) la prestación - 
de servicios de asesoría, consultoría, desarrollo de estándares, certificación de productos 

y procesos, educación y gestión de riesgos para la salud pública y la seguridad y para el 
ambiente; b) asesoría, consultoría y servicios para la realización de certificaciones de 
calidad de procesos agrícolas, agroindustriales o industriales y la certificación de 
productos alimenticios de origen vegetal, animal o resultado de procesos agrícolas, 
agroindustriales o industriales; c) proveer a toda clase de compañías e industrias los 
servicios de administración de registro de sistemas de certificaciones (ISO 9000), (ISO 

14000), (AS 9000), Suplemento TE y QS (9000); d) preparación y realización de ' 
seminarios y cursos de capacitación y perfeccionamiento en temas relacionados. e) realizar 
actividades de capacitación, formación y entrenamiento, así como también inspecciones y 
certificaciones de calidad. Además, podrá realizar todas las actividades que integran el 
objeto social, podrá desarrollarse tanto en Ecuador como en el extranjero, y podrá la 
sociedad desarrollarlas por sí misma o interesándose en las actividades de otras sociedades | 
de análogo objeto social cuya función o creación podrá promover o en cuyo capital podrá 

' participar. Para lo lograr el adecuado cumplimiento de su objeto social, en Aster, Ja e 
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compañía podrá realizar o ejecutar toda clase de contratos civiles o comerciales que 
guarden relación con el objeto social expresado y que tengan por finalidad ejercer los 

* derechos y cumplir las obligaciones que le.correspondan-a la compañía para el logro de 
sus fines.” 

Luego delas deliberaciones del caso, la Junta General resuelve, por unanimidad, 

aprobar las reformas al estatuto social en los términos antes señalados. 

Finalmente, la Junta resuelve por unanimidad, autorizar a la Gerente General de la 

"sociedad a fin de que suscriba los documentos públicos y privados necesarios para la 

plena ejecución del cambio de objeto social y la reforma del contrato social previamente 

- acordados. 

* No habiendo otro asunto de qué tratar, la Presidenta Ad-Hoc de la Junta concede un 

receso para la redacción de la presente acta y, reinstalada la sesión, con la asistencia de 

las mismas "personas anotadas al comienzo, por Secretaría, se da lectura a la presente 

. acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. 

Con lo cual se levanta la sesión. 

AN 

ANDER 0 

Ela ser Amy Kobles 

"Presidenta Ad-Hoc de la Junta Secretaria de la Junta 

   

p. NSF INTERNATIONAL FOOD SAFETY, LLC p. NSF AGRICULTURE, LLC. 
(Accionista) (Accionista) . 
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? Señora : 
Amy Robles Manché 

. Guayaquil.- 

- . Demi consideración: 

  
2, —Arirancioco Mikel 

/ Procurador   
Guayaquil, 25 den mayo > del 2016.- -Acegi desompeñar l cargo 
compañía NSE ECUADOR S, A 

  

C.C: 0910807882 - 

   
  

   

    

    

    

  



  

DIRECCIÓN NACIONAL. . 
DEREGISTRO DE 

DATOS -        DURÁN 
z “SAMBORONDÓN 

  

    

  

-—* [ERÁMITE NÚMERO: 1465 
e *33148271FW.TBAW* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE los: CANTONES: DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 7 : 

. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO, 
        

    

BOS 
“01/06/2016 

ad A 
"LIBRO DENNOMBRAMIE 

   
   
   
    

    

    
1::"DATOS:DEL NOMBRAMIENTO: 00 - 

| 'NOMBREDE LA COMPAÑÍA:< :-- PASE ECUADOR SA= 
  

  

  

  

        

  

  

| -NOMBRES DEL ADMINISTRADOR-- .| ROBLES, MANCHENO AMY. MAÑGAREL 
IDENTIFICACIÓN o 0910807882 * Dni 

ANCARGO:. 2 dc GERENTE GENERAL 4. o 

./ PERIODO(AñOS): . 3 ON 

  

3. DATOS  ADICIÓNALE: . 
| REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL y EXTRAJUDICIAL DE: TA COMPAÑÍ 

  

DEFORMAINDIVIDUAL:: | 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN  MODACACÓN ALTEXTO DELLA PRESENTE RAZÓN, 
o INVALIDA. LOS"CAMPOS: QUE SE ENCUENTRAN EN-BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
E DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN: LA NORMATIVA-VIGENTE, _. 

, LETRA : 
ÑA 1 1 0ÍAg5) DEL MES, DE o DE 2016 os 2 , 

OS A , Sa, a 

  
    

    

    

    

  

   

  

AB. LUIS IDROVO Murio | e 
EGISTRADOR:MERCANTIL ELOS 

MAS 8 CIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA w NORTE EDF REGISTRO CIVIL. 
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iembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán.” Q á 
Calle 12 de novieml ri 0996488277 o 

Durán- Ecuador 
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"REPÚBLICADEECUADOR: Bd. INSTRUCCIÓN PROFESIÓN. 0, VE 
IRECCIÓ IERAÍYDES > SUPERIOR: " MAGIS/ADMINIS/EMPRES - ¿ 

z E : APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE Ca SN . 

"O IE NONDADRO7RALA * . ROBLES'FRANCISCO '  ' z 
mor No091080788 2 = APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

* — MANCHENO MARGARITA 
LES » JEN , LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ' > 

“AMY MARGARET»: *- - GUAYAQUIL... . e . . 
GAR DE Má mo 2014-07-19 * Ci 7 : AT 

FECHA DE EXPIRACIÓN Ds rr MPA 
2026-07-10 , + FIRMA-DEL DIRECTOR "FIRMA DEL GOBJERNO . , 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL «SECCIONAL 4 

   IDECUODI1DBO7B8B2<<<<<<<<<<<<<e< 
A ( el: 800601 F260710ECU<<<<<<<<<<<<e< 

777 ¿dni aóA . — ROBLESS<MANCHENO<<AMY<MARGARET< ;. 
2. PIREDECCEDULADO . 
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, A 0910807882 
2 “HUMERO , a O BEA . » . 

" "ROBLES MANCHENO AMY MARGARET * CIUDADANA (0): 
o, NOMBRES. +, 

: A a o ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
A RRA Name SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

A OR . ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LA PUNTILLA(SATELITE) >> LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

» PARROQUIA... . , E DN : 

    

ELA JR MAP AGUA NS 

  

A 

  

De conformidad al Art. 18 numeral S de la Ley Notarial, 

DOY FE que la fotocopia que antecede es igual al 

documento original que me fue exhibido, 

GUAYAQUIL, 2 $ ENE 2018 
IS 

Ny o,      
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    ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
8 Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

EA. Dirección General de Registro Civil, 
$ Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

E
 

É 

¡| 

o 

E 

a
l
             |   

  

|   

  

UN   

    

  

    
N? de certificado: 188-088-93682 

  

  

    

Número único de identificación: 0910807882 

. Nombres del.ciudadano: ROBLES MANCHENO AMY MARGARET 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/GONCEPCION/ 

Fecha de.nácimiento: 1 DE JUNIO DE 1980 

” Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

vs, Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.ADMINIS.EMPRES. 

“Estado Civil: CASADO 

l 

Cónyuge: NAVARRO ESPINOZA ANGEL 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2002 

Nombres del padre: ROBLES FRANCISCO 

Nombres de la madre: MANCHENO MARGARITA 

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 20 DE ENERO DE 2018 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

SEL 
 



      
«e 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Panas 
t a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0910807882 

Nombre: . ROBLES MANCHENO AMY MARGARET 
  

  

A 

1. Información:referencial-de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO:REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.-La intormación-del carmié de discapacidad es consultada de manera. directa al Ministerio de Salud Pública - CONÁDIS en caso de" 
inconsistencias acudir a la fuente.de información : 

  

Información certificada a la fecha: 29 DE ENERO DE 2018 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

E N* de certificado: 183-088-93712 
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: REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992975229001 

RAZON SOCIAL: NSF ECUADOR S.A. 

NOWBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ROBLES MANCHENO AMY MARGARET 

SONTADOR: JHMAENEZ PITA ROSA MARIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/08/2016 FEC. CONSTITUCION: 19/05/2018 

FEC., INSCRIPCION: 10/08/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/06/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE ASESORAMIENTO EN CERTIFICACIONES DE CALIDAD 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia GUAYAS Cantón SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTILLA (SATELITE) Número: S/N Edificio: XIMA Piso: 3 
Oficina: 303 Carrelero: VIA SAMBORONDON Referencia ubicación” ATRÁS CLÍNICA KENNEDY Email: amyroblesOnsf.org 
Telefono Trabajo. 043729410 Celular: 0094005282 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOGIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS 

de1001 al 001 ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 0 

  

5030876 15 JU 20 

    

    

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Declam que faz datos contenidos en este documento san exactos y verdaderas, par lo que asumo la responsabilidad legal que de elfa se 
dertven (Art, 97 Código Tributario, Art 9 Ley del RUC yan 9 Reglamento pera la Apicación de la Ley al 

Usuarlo; EPCCO10S15 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
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e 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992975229001 

RAZON SOCIAL: NSF ECUADOR 5.4. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG. INICIO ACT. 10/06/2018 

NOMBRE GOMERCIAL: FEG. CIERRE: 

FES, 1CIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: REINICIO 

ACTIVIDADES DE CAPACITACION, 
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO EN CERTIFICACIONES DE CALIDAD 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTILLA (SATELITE) Número: S/N Referencia ATRAS CLINICA 
KENNEDY Edificio, XIMA Pisa: 3 Oficina: 393 Carratero: VIA SAMBORONDON Email. amyroblesGinst.org Telefono Trabajo; 
043729410 Celular: 0294005282 

De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 

DOY FE que la fotacopia que antecede es igual al 

documento original que me fue exhibido, 

o 6 ENE 2018 

IS VI má 
"NOTARIA TÍTULAR TRIGÉSIMA SEPTIMA DÍ GUAYAQUIL . 

   

  

(LO ' 

     

  

   

  

    
    

NENDY MARÍA VERA RÍOS; E 
ll 

  y Le vertica 308 52 50 UlteSsinA de Cada y 
Esld cx0 yde yotano Dt q males présentatos 

OS bar 2 ie 

  

pE0n. 
SO3407t 16 JUN, 2016 

RESOO NO, EN 
Suanio 

    
    
   

   

  

vor res; 

ATENCION 1 ares ACCIONAL 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que jos dalos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por jo que aypmo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Apiicación de la Ley del RUC). 

> Usuario: EPCC010615 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 16/00/2016 08:59:33 

e Página 2de 2



  

  

y, lee, 
$ 

NOTARÍA E 

ORVI!: 
A, GUAYAQUIL ¿Y 
ES $ 
e 

o
o
 
s
o
n
a
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
, NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

Abogado Gustavo -Amador-Delgado:-Registro número -cero nueve — 

dos mil cinco - diez del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. - 

Leida esta escritura de principio a fin, por mí, la Notaría en alta 

VOZ, a la otorgante, ésta la aprueba y suscribe en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual DOY FE,- 

p. NSF ECUADOR S.A. 

RUC: 0992975229001 

  

. AMY ROBLES MANCHENO 

. GERENTE GENERAL 

C.C. 

Co 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL" TT — 

A 

ATL 
LTL Se A Me, 

A -—— S/S NOTARÍA e 

o XXX WN o 
SES Le 

“e 
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EA 
a Y + 

cl COUSEODElA 
o JUDICATURA SS . 

Factura: 003-002-000061536 20180901037000183 
  ' r odon 

por oi : a 
  5 " : 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901037000183 

1 
¿ 5 

                 

    

  

* [MARGARET 

SOCIAL + * 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-01-2018 . : 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: - ¡AMY ROBLES MACHENO 

Ne IDENTIFICACIÓN DEL = 7 
PETICIONARIO; 0810807882 

  

  

    
    

  

[ OBSERVACIONES: 

  

  

, NOTARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS 

TARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA D IN GUAYAQUIL 

  

    

  
 



  

  

  

ES CONFORME A SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO, CONFIERO 
ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO SOCIAL Y 
REFORMA : DE ESTATUTOS - SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA NSF ECUADOR S.A., otorgada ante ABOGADA 
WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA TRIGÉSIMA 
SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha veintiséis de 

enero del dos mil diecisiete, la misma que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, en mi calidad de NOTARIA TITULAR 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mggs., el día de : 
hoy veintinueve de enero del dos mil dieciocho. Doy fe. - 

    

yuri, 
y Ago! MAR MS 

   

  

SE notaria Ne EEES 280 WENDY MARÍANERA RÍOS 
e VII * sx Es (ATRIGÉSIMA SÉPTIMA 

ARAN S me CANTÓN GUAYAQUIL 
= 
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OSLO DE LA 
JUDICATURA qe 

Factura: 003-002-000061535 

NOTARIO(A) WENDY MARIA VERÁ RIOS 

H+090lL| 

A 
20180901037P00638 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

    
  
  
  
  
     

  

  

  
             

  

  

  

  

  

    

  

  

  

            
  
       

        
  
  
  
  

        
    

    
   

| Escritura N*: [20180901037P00638 ] ? 

[ : ACTO O CONTRATO: 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [26 DE ENERO DEL 2018, (17:01) 

OTORGANTES 

an , uz nes “SOTORGADO POR, “>; ,- de 

: Do : y : Tipo Documento de No, : ale 
Persona DN -«Nombres/Razón social intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

. REPRESENTADO 09929752290 | ECUATORIA |GERENTE AMY MARGARET ROBLES 
| NSF ECUADOR S.A. POR Ruo 01 NA GENERAL MANCHENO 

. ; A FAVOR DE +” 

- . ; Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón soclal Intervinienté Identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

| UBICACIÓN 
En “Provincia $ : Cantón Parroquia 

| [GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

— 

- CIÓN DOCUMENTO: 

Nu OBSERVACIONES: 
4 

AA 
4 AS DELACTO O | Ak E :O: INDETERMINADA 

| A] ' 

| =— Mn , D 
== OCUME ES 1 . NTYACI 

ES o) OOO) AMTEMDENCIA de ci ES HIVO . == 25 3 DE GUAYAQUIL 
! — e B 

! == q 

== á. NúOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RIOS 
== ; | 

! Só .o . a , - E Cc I j , 5 Z NOTARÍA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON-EÚAY AQUIL B 1 Di 
FB . ACA , 
SB: PA 

Ñ Escritura N*: 1 20180901037P00638     
  
E - 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 126 DE ENERO DEL 2058, (17:01) 

  OTORGANTES 

  

ACTO O CONTRATO: r 

REFORRAA DE ESTATUTOS 

OTORGADO POR     
  

 



  

    

    

  

     

    

  

     
  

                
  

  

  

  

      

  

  

  
    
  

[ A OS Tipo Documento de No, . 
Persona o, Nombres/Razón soctal| - Intervininete - identidad Identificación Nacionalidad «Calidad Persona que le representa 

. REPRESENTADO 09929752290 |ECUATORIA | GERENTE AMY MARGARET ROBLES 
Jurídica | NSF ECUADOR S.A, POR Ruo 01 NA GENERAL MANCHENO 

La AFAVORDE .. 

Tipo Documento de No. ; 
Persona. Nombres/Razón soclal interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

. Cantón os Nooo” “Parroquia * 

GUAYAQUIL  * 9 DE OCTUBRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA     
    
  

  
Xa000) 

a — 

NOTARI NOV MARÍA VERA RIOS - 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

ASS «-] REGISTRO PESO 

  

  

  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

        
  

  

  

MERCANTIL n 
. | DURÁN ná Ca DATOS 

AGBÍ_-- SAMBORONDÓN | PÚBLICOS 

TRÁMITE NÚMERO: 229 
**6062557NRSAVVC* 

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS 
NÚMIERO DE REPERTORIO: ,--/. 207 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: “+ < -| 30/01/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN : 48 
REGISTRO: ; elo gr LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES; 
| Identificación - | Nombres Calidad en que comparece 

0910807882 ROBLES MANCHENO AMY REPRESENTANTE LEGAL 

! MARGARET 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
- NATURALEZA DEL. ACTO! O CONTRATO: + *] CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /GUAYAQUIL /26/01/2018 
  

NSF ECUADOR S.A. 

SAMBORONDÓN 
    

  

  
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONSTA EN ESTA INSCRIPCIÓN LA ESCRITURA PÚBLICA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES EN LO CONCERNIENTE AL ARTICULO TRES DE LA COMPAÑÍA NSF ECUADOR S.A. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

  
JALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INYALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

! PRQCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. -   
  

   

  

    

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 30 DÍA(S) DEL MES DF ENERO DE 2018 

AB. UPS IDROVO MURILLO 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

  

| DIRECCION DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
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Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. q 
0996488277 e 

http://registromercantil.gob.ec/ 

Durán- Ecuador



  

  
    

DOCUMENTACIÓN y ARCHIV e 
o INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

14 FEB 2018 > 
-ECIBIDO 
IS Po DIMAS 

   


